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FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

OIRECCION: 

ARIA GENERAL DE LA SUPREMA OORTE DE JV6TICI.A 

SENTENCIA DE LA SUPREl\1.A CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 1949 

tencia impugnada: Corte de Apeln.clón de ClUdad Trujlllo de rech.'\ 

12 de julio de 1949. 

urrenlc: Ma"l.st.rodo Procurador General d� 111 Corte de Apelación 

de Ciudad TruJíllo. (Caso de Babeus Co1•plts de Anselmo Andú

jar Abogado: Dr Ramón Pina Acevcdo M.1rrínez> 

La Suprema Corte de Justicia, despué::i t1e haber de1ibe
do, y vistos los artículo lo. y 11 de la Ley de Habeas Cor 
s de fecha 22 de octubre del año 1914; y lo. de la Ley so

Procedimiento de Casación; 
Considerando, que en el fallo impugnado consta lo si

iente: a) que a virtud de un mandamiento de prisión die
tado por el :Uagjstrado Juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 1 fné privado de su libertad el señor Anselmo Andújar, bajo 
la inculpación de ser autor del crimen de homicidio volunta-
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rJo ejecutado en ]a persona c;le "Ramón Núñez, y de he 
en perjuicio de los señores José Medi'na y EJmiliano Es 
b) que fundándose en la ilegalidad de esta prisión,, el s 
Ause1mo Andújar solicitó un mandamiento de habeas 
pus, el que foé dictado, y la Cámara Penal del Juzgado 
Primera In-tao.cia del Distrito Judicial de Santo Domin 
apode,rada del aslmto, dictó un fallo, en fecha cuatl·o de 
lio deJ año mil 11ovecientos cuarenta y nueve, del cual es 
dispositivo siguiente: "PRIMERO: Rechaza el recurso 
Habeas Colipus interpuesto pQr el nombrado Anselmo 
dójar, de generales conocidas, por improcedente porque ha 
presunciones suficientes de que el recurrente es culpa,b 
del hecho punible que se le im1�uta; SEGUNDO: Dec1a 
1Rs costas de oficio''; e) que contra esta sente;ncfa apeló e 
detenido Andújar, y la Corte de Apelación de Cínrlad Tru. 
jillo, apocleracla ele su recurso, lo decidió por su sentenc· 
de fecha doce de julio de\ afto mil novecientos. cuarenta 
nueve, de la cual es el dispositivo siguiente: "PRilIERO: 
Decla1a válidq en la forma el recurso de a11elación inter
puesto por el '.no:rnbi-ado Anselmo Anclújar contn1 la senten
cia de la Segunda Cámará Penal del Juzgado de Primera 
lnstancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fe
cha cuatro de j1,1lio del año n).il 110:vecientos cuarentfl y nue
ve, dictada en atribuciones de Tribuna] de Habeas Corpus, 
que rechazó su petición de Rabeas Corpus. por improceden
te en razón de existir presunciones suficientes de culpabili
dad de] hecho punible iroputádole;- SEGUNDO: "Revoca la 
sentencia. apelada, y ordena, que el procMado Anselmo An
dújar (a) Papasén, sea puesto en libertad po1· no existir 
ser.ios indicios de culpabilidad u.e los hechos delictuosos que 
�e 1e imputan, y TERCERO: De.clara el procedimiento sin 
costas"; 

Consinerarido que el Magistracfo Procurador de la Cor
te de Apelación de Ciudad Trujillo, al intentar e1 presente 
recurso de casación, p_o ha especificado los medios en que lo 
funda; 

1( Considerando que conforme aJ ai'tié:ulo primero de la 
'tey de li�beai:, C01·pus, todo el que por cualquier causa ha-
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do privado de su libertad tiene derecho, sea a petición 
O de cualquier persona, excepto cuando haya sido de
o por sentencia de juez o tribunal competente, a un 
amiento de· habeas corpus, con el fin de averiguar 

es �on las causas de la prisión o privación de la liber
y para que en los casos previstos se le devuelva ésta; 

Considerando que según el artículo 11 de la ley ya 
cinnada, el Juez o Corte ante el cual sea 'condncida en 
ud del mandamiento de habeas corpus la persona pri-

da ele su libertad, deberá celebrar la visia de la causa, 
a lm, testigos, así como a los interesados, examinar los 
umentos que ob1·en en el proceso, y, -p1ediante la apt'e
ión de los hcchó-s. determinar las causas de la priva
de la Ubertad y .si é::1ta es o no  legítima; 
Considerando, que es soberana y no sujeta por tanto nl 

er de verificación de la Suprema Corte de Justicia en 
dones de casación, la apreciaciól1 gue1os jueces del fon� 
hayan hecho acerca lle si existen o no indicios o motivos 

presumfr, de acuerdo con las pruebas presentadas. que 
rsona privada de su libertad es culpable o no del hecho 

ible que haya dado luga1· al encarcelamiento; X 
Considerando que, en el presente caso, tanto en pri

era instancia, como en apelación, el asunto planteado a 
jueces fué el de decidir si había o no motivos para pre
ir que Anselmo Andújar era culpable de las acciones 

• tuosas que le habían sido imputadas; que es por e:,to 
, Ja Corte n qua, para decidir el asunto como lo hfao, dió 

mo fundamento esencial del fallo impagnado,"'"que ni el 
en de los documento gue integran el expediente, ni 

dech11·ación del acusado, ni las declaraciones de los tes
os señores Juanita Castro, Emelenciana Escoto, Ercilia 
ys, Domingo LQpez, .José Medina y Juan Bautista Castro, 

tadas todas en audiencia, mTojan indicios suficientes 
a consiclernr al señor Anselmo Andújar (a) Papacén, 
o posible autor de los hechos delictuosos q_ue se le im
n Y por cuales se encuentra retenido en pdsión; que, 

cor,isecuencia, procede revocar la se-11tencia apeladn y 



124 BOLETIN JUDICIAL 

orden:¡¡'!' que el p1;ecitado señol' Anselmo Andújar (a) Pa 
eén sea puesta en lfbertad"; 

y Considerando que el fallo impugnado está fundado 
gún se acaba de ver, exclusivamente en ulia. apreciación 
hecho que es soberana, y que por ta�1to no ·puede ser 
mina.da por la Suprema Corte de Justicia; )( 

Consideran.do que examjnado el fallo impugnado de 
otros pm1tos de vista tampoco contiene vicios de forma 
de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billin?, Presidente.- F. 'f 
vares hijo.- Leoñcio Ramos.- Raf. Castro Rivera.
:nuel M. Guenero.- Juan A. More!.- Juan M. Oontín. 
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alva1·ez-Secreta1'ib Gene 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

Sentencia. impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 

nefact<n: de teoha 17 de llo,1embre de 1948. 

Materia: Pe-na!. 

JiteciiJTe.nte: Rafael SUe,ro. Abogado: Angel Salvado1· Canó .Pe'll 

Intimada.: Angela. suero. AbOgado: J. Rumb¡¡rto Tel'rero. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vistos los artícµlos 155, 189 y 192 del Cómgo 
Proceclimiento Criminal, 1, 24 y 71 de la Ley sobre Pr 
tlimiento de Casación; 

Considerando que ·en la sentencia impugnada co 
que Rafael Suero fué sometido al Juzgado de Primera 
tancia de Benefactor, inculpado de los delitos de viola ' 
de propiedad, de robo de un camm:o y de gqlpes, todo 
perjuicio de Angela Suero, y que en fecha diecisiete de 
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or<lenar qtie el precitado señor Anselmo Andújar (a) Pa 
eén sea puesta en libertad"; 

y Considerando que el fallo impugnado está fundado 
gún se acaba de ver, exclusivamente en una apreciación 
hecho que es soberana, y que por tanto no puede ser 
minada por la Suprema Corte de Justicia; � 

Considerando que examinado el fallo impugnado de 
otros puntos de vista tampoco contiene vicios de fonna. 
de fondo que ameriten su casación; 

Por tales moti'vos: Rechaza. 

(Fkthado.s) : H. Herrera Billini, 
vare'& hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.
:nuel M. Guetrero.- Juan A. Moxel.- Juan M. Oontín. 
G. A. Díaz. Jueces.- Eug. A. Alva1·ez-Secretario Gene 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE l 94-9 

l:iente.ncfa, impognacla.: Juz.gado de Prlmera IDst-¡mc!a del D. J'. de 

nefactor de fecha J.7 de DOYiembre de 19'18. 

Materia: Penal. 

-1tecJirrente: R-afael Sue.ro. Abogado: .l\ngel Sah,a<lo1· Canó Pell 

"Intimada.: Angel.a. suero. Abogado: J. Rumbcl't-0 Terrero. 

La Sup1·ema Corte de Justicia, despué$ de haber d 
ben1do, y vistos los a1:ticulos 155, 189 y 192 del Código 
Procedimiente Cl'iminal, 1, 24 y 71 de la Ley sobre Pr 
tlimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada co 
que Rafael Suern fue sometido al Juzgado de Primera 
tancia de Benefactor, inculpado de los delitos de violaci 
ele propiedad, de robo de un carnero y de golpes, todo 
perjuicio de Angela Suexo, y que en f-ecba: diecisiete den 
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re de mil novecientos cuarenta y ocho, dicho Juzgado 

UDa sentencia sobre el caso, de la, cu�) és el siguiente 
itivo: "FALLA: Primero: que debe condenar y con

a] nombrado Rafael Suero, de generales anotadas, al 
de una mult.a de sesenta pesos oi-o y al de las costas, 

los delitos de 1·obo de un ovejo en perjuicio de Angela 
y de violencias o vías de hecho en agravio de la pre
.Angela Suero, que no la imposibilitaron para su tra

·0 habitual, acogiendo· en fa,vor del inculpado, circunstan-
8 atenuantes, y teniendo en cuenta la regla del no cúmu
de penas;- Segundo: que debe de$cargaT y descarga al 

·sm0 Rafael Suero, del deUto dé violación de p.i;opieclad eJ1 
"uicio de Angela Suero, -por no haberlo cometido ;-Ter-

ro: que debe conde�r y condena al aludido Rafael Suero 

pago de la suma de un peso en favor de la señora Angela 
ero, parté civil constituída, por los daños y perjuicios. 
e ocasi0n6 a esta última, en la comisió11 ele los delitos ex
sados; Y- Cuarto: que d.ebe compensar y compensa las 

stas civiles,·entre las partes, debiendo soportar la quiuta 
te .la seño.ra Angela S·uero y las otras cuatro quintas par

s el señor Raí ael Suero, declarándose estas últimas dis
afdas en provecho del Lic. J . .numberto Terrero, aboga

de la parte civil constituida, po1· haber afirmado que ha 
echo el avance en su may.or })arte"; 

Considerando que al declarar el Tecurso de casación el 
gado del .recurrent.e )}O' indicó ningún medio detetmina

; y en el memorial susorito por el mismo abogado, Licdo. 
el Salvador Canó Pelletier alega "que la se,ntencia 

pugnada carece de base legal, está insuficientemente mo
vada y vio41, los articuló 311 y 379 del Código Penal, el 
:55 del Código de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley 
bre Procedimiento de Oasac_ión''; 

Con,siderándo que antes de esti1dia.1: las violaciones in
ocadas pór el recui-rente, procede examinar el medio de in

admisión señalada por la parte ciYil constihúda; 
Considerando que el aTtículo Hl2 de1 Código de Proce

dimiento Criminal decla:ra que serán en última instancia 
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las sente11cias dictadas por los tribunales en sus atribucio.; 

nes correccionaJes que estatuyan sobre las contravencion 
de policía:; que- esta .regla se aplica, por exteusión, cuando 
los juzgados de p1·hnera instancia deru.den sobre deutos de 
la competencia éxcepcional de los juzgados de paz; 

Considerando -que de la cqmbinación d.e los pr:incipios 
ele la conexidad con el citado attículo 192, necesa.do es rec0,. 
nocer que cuando los juzgados áe _primera instancia con0,. 
cen a la. -vez de un delito conexo con una contravención O 
con un delito de la competencia de fos juzgados de paz, la 

parte de la sentencia relativa, a los hechos de la competen
cia de e_stos· últimos es en últilna instancia, y no es por tan
to suscept:ible de apelación, sino· del recurso de casación; 

Considerando gue en. la especie, según consta en el fallo 
impugnado, el prevenido Rafa.el Suero fué sometido al Juz
gado de Primera Instancia ae Benefactor inculpado de los 
delitos de violaetóp de propiedad, de go1pes y de robo de un 
carnero, el primero de la compet�ncia de dicho juzgado de 
Jlúrnera instancia y los otros dos de la competencia del j uz
gado de ¡)az; que, al ser descaJ'gado el preve.nido del delito 
de violación d!? propiedad, y ser condenado por las 6ti'as in
fracciones, la sentencia era en última instancia, en la par
te relativa a es-tas infracciones, por lo cual es itdmis.ible el 
presente recurso de casación,; 

Co11siderando, en cuanto a la ,-riolacjó11 del artículo loó 
del Código de Procedimient@ Criminal invocada. por el recu
rrente, que, ciertamente, en el fallo impugnaclo no con.c;ta 
que los testigos de la causa presu¡.ron el juramento pre3cri
to por dicho texto legal; que en el acta de audiencia sim
plemente se expr�sa que el testigo Bolívar P.érez "juró" sin 
indica..· el .i uramento prestado, e igual dice del testigo Car
los Ceda no; que en cuanto al testigo Apolinar Smero dice 
que no prestó juramento por ser hijo de la persona con.�
tituída en parte civil, y que la testigo Lucía Alcántara tam
poco lo prestó, por ser hermana del prevenido; 

Considearndo qne todos los téstigos oídos ante los trJ
bunales en matei·ia correcciona I o en materia represiva an
te los juzgados de paz deben prestar, a pen;i de nulidad, el 
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ento preserito por el articulo 155 del Código de Pro
iento C1·iminal, salvo las excepciones señaladas pol" los 

os 32 y 42 del Oódigo .Penal y 79 de1 Oódigo de Pl'oce
iento Criminal; que la facultad concedida, por el artícu-

282 del mismo Código al presidente de los tribum1le.s, en 
ería criminal de recibir declaraciones ele testigos a tí
de simples datos, en virtud del poder disc¡·ecional de 
e$tán investidos, es necesarfa.mente limitativa. y no 
e ::¡ei· ejercida por los jueces en materfa coneccional o 

simple poli�ía; que, por otra pa1;1;e, ia, fórmuJa del jura
to prescrito por el citado artíc.u]o 155 de' decL: "toda la 
ad, y nada más que la verdad'' es sacramental, y no 
e ser oujeto de ningu�a modJiicación, bajo penaJ de nu-

Co11side11a11do que el fallo impugnado se" ha fu.ndado pa
condena1· al prevenido, en la declaración de testigos que 
han prestado juranlento o que hru.¡ p1;estado no jur.'l
to nulo; que en tales condiciones dicho fallo debe ser 

ndo. sin neces'iciad de examinar. los otros medios del re-

Por tales motivos: Casa . 

(Firmado') : R. Henera .Bil1irti, Presidente.- F. Ta

s hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. C:1stro Rivera.- Ma-
e) .M. Guerrero.- Juan A. More].- Juan M. Contín.- G. 
Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarcz-Secretario Genera!. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA COR1'E DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 !?E SETIEMBRE DE 1949 

Sentencia,, •mpugna�a.: Corte de A�¡i.cion de San Crl,sti>ba,1 de f 

8 de marzo. de 1949 . 

Materia: Pena1. 

Recurrente: Z:oilo Pé.rez. 

La Suprema Coi•te de Justicia, después de haber de 
berndo, y vistos los artículos 384, 463 del Código Penal 1 
lo. y 71 de la Ley sobn� Procedimiento de Casación; 

Vii;;ta la &e11tenda impµ_gnada cuyo dispositivo dice así: 
··FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuan
to a la forma, el pres·ente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes, 1a �entencia contra la cual se 
apéla, dictada en fecha -veintinueve de 11oviembre del año mU 
noveyecientos cuarenta y ocho por el Juzgado de Primera 
Instancia. del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo 
dice asf: "FALLA: PRIMERO: que deoe declarar y declara 
al nomb1·ado Zoilo Pérez, culpable del crimen de robo de 
noche. en casa habitada y con fractura, en pei-juicio de va
rias personas, y en com¡ecuencia Jo c,mdena acogiendo cir
cunstancias átenuantes a sufrir dos a11os de .reclusión; SE
GUNDO: Que debe condenai- y condena a Zoil0 Pérez, 
pago de los costos";-y 'J'ERCERO: Conde11a a Zoilo'p· 
.ll pago de la¡, eostas del _presente recu,:so!', 

Conside:rando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: a) que en fecha trece de junio de mil novecien-: 
tos cuarenta y ocho, el Sargento de la P. N. Francisco Te
jeda levaütó un acta que dice así: "En el Distrito 1V.Iunici· 
-pal de Santa Cruz cle Yagua.te, de-pendencia del Distrito Ju
ílioial de San Cristóbal, Reµública Dominicana, a los trece 
días del mes de junio de mil novecientos cu,u·entioebo sien
do las cuatro de la mañana, compareció el Alcalde Pedáneo 
de la seeción de La Cabria de esta jUl'isclicción, conducien· 
do al nombrado Zoilo Pérez, Céd. 25944-1, residente en la 
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'ón de Duveaux, exponie.ndo que lo conducía por el he
de haber sido apresado mientras abría la casa de Anas

Bodré Céd. 2015-2.- Seguidas las investigaciones por 
suscrito al trasladarme a la sección mencionada consta
.que en la casa de Anastasio robó un poquito de maíz, ca
y fr1Joles; pero que también escaló las casas de Amelia 
ján, José Juan robando a la primera una dulcera de cris
Y al segundo un pantalón azul, una camisa amarilla y 
pesos en efectivo; que siguiendo el escalamiento robó 

)a casa de Agapito A.raujo, una camarilla y un macuto: 
la de Manuel Araujo, m,a azada y en la de Leoncio Arias., 
pantalón y dos camisas. Atendiendo a que estos robos 

sido realizados con rotura de tablas y forzamiento de 
ert.u:¡ en casas habitada,s y de noche y en atención a que 
e sujeto es reincidénte en varios robos por los cuales ha 
tado condenas. levanto la presente acta para los fine$ 
Ley. (Fi.rmttclo) Feo. Tejeda, Sa_rgento, P. K."; b) que 
truída la sumaí'ia correspondiente, el Magistrado Juez 
Instrucción del Distrito Judicial de TrujiIJo dictó una pro-

dencia calificativa declarando que existen cargos su:fi
ntes para acusar a Zoilo Pérez del crimen de robo de no
e en casa habitada y con fracta-ra en perjuicio de Ma
no y Manuel Araujo, José Juan (Pichón), Leoncio Arnu

' Amalia Bruján y Anastasio Bodré y enviándolo por an
el Tribunal Criminal, para que fuera juzgado con arre

lo a la ley; e) que apoderado del caso 'el Juzgado de Pri
era Instancia del Distrito Judicial de Trujillo. dictó en 
ha veintinueve de noviembre de mil novecientos cuaren
Y oebo una sentencia con este dispositivo: "FALLA: 

RIMERO: que debe declai·ar y declara al nombrado Zbilo 
Pérez, culpable del crimen de robo de noche, en casa habi
tada y con fractura, en perjuicio de varias personas, y en 
consecuencia Jo condena acogiendo circunstancias atenuan
tes a sufrir dos aiios de reclusión; SEGUNDO: Que debe 
condenar y condena a ZoiJo Pérez, al pago de los costos"; d) 
que en la misma fecha de dicho fallo el acusado Zoilo Pé
rez interpuso recw·so de apelación; e) que en la audiencia 
celebrada por la Corte de Apelación de San Cristóbal para 
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conocer de este recurso, quedaron establecidos, por las 
cláraciones de 1os agraviados y l')ór los testírnonios de Jo 
Román, Jos.é Boclt:é y Pedro Leclesma, los hechos atribuid 
al inculpado y que constan eu el acta levantada par el Sa 
gento de la P. N. arriba inclicáda; 

Contiderando que al calificar estos hechos- como cons
titutivos del crimen de robo con fractura previsto y sancio
nado por el artículo 384 del Código :Penal, y al condenar al 
acusado a la pena de dos años de reclusión, acogiéndo cir. 
cunstancias atenuantes, la Corte a qua ha hecho una co.. 
rrecta ª-PJicación de la ley; 

Considerando, qne ánte un e:x:ame11 general, la s�nten • 
.bia impugnada. no contiene ningán vicio que ,justifique su 
ca,sación; 

Poi· tales moti vos: Rechaza. 

(Firmado"s) : l:L Her1:era J3illini, Presidente.
w1,1:es hijo,- Leoncio Ramos.- Raf. Castt·o Rivera.-Ma
nuel M. Guerrero..- Juan A. MoreL- Juan M. Go:otín.-G. 
A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

SENTENCIA DE LA $UPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' DE FECHA. 5 DE SETJE.n,IBRE DE 1949 

Sentencia Jmpuguada.: Cori!! c!e Apelación de Santiago dé !eéha 

4 de mayo de 1949. 

Materm: Penal. 

Rcou.rrente: Fabio Candelarlo. 

La Supre.rru1 Corte de Justicia, despu.éa de haber deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de C:tsación ; 

Comideran<lo que ele conformidad con las disposiciones 
del articulo 40 de la Ley sobre Pro<!edimiento de Casación: 
"los contlenatlos a una pena que exceda de seiR meses de pri-
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conocer de este recurso, queclm:ou establecidos, poi- las 
claraci0nes de los agraviados y pol' los testünonios de Jo 
Román, José Bodré y Pedro Ledesma, los hecfios atribuidot 
al inculpado y gue constan en el acta levantada poi· el s 
gento de la P. N. arTiba indicada; 

Com:iderando que al califi�r estos hechos como cons
titu.tivos del crimen de robo con fractura ;previsto y sancio

nado por el artículo 384 del Código Penal, y al condenar al 
acusado a la pena de dos años de reclusión, acogiendo cir
cunstancias ate.nuantes, la Corte a qua ha hecho una co,. 
1'lcecta �plicacióu de l� ley; 

Considerando, que ante un examen general, la se-aten
.tia impugnada -no contiene ningún vicio que justifique su 
ca�mción; 

Pot tá.les motivos: Recba�a. 

(Firmado'S): H. Heri;era Billini, Presidente.- :f. Ta.. 
vao.res hijo.- Le<:mcio Ramos.- Raf. Castro River�.-Ma-
11uel M. Guerre.ro.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.-G. 
A. Dfaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Sticretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

Sentencia impugwiiJ3.,: Corle de Ape)ación de Santlngo ele fe<!lia 

4 de mayo de 1949. 

Mat.eria: Penal. 

Recurren.te: Pabio Candelarlo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berndo, y vistos los artículqs 40 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimie'll to de Ca'Sación; 

ConAide:rando qué tle conformidad. con las disposicfones 
de.l artírnlo 40 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 
"los condenados a una pena que exceda de seis meses de pri-



BOLETIN JUDICIAL 731 

corre�cional, np podrán recur1·ir en casación, si no es- . 
·eren presos, o en libertad p1·ovisional bajo fianza. Al 
to se deberá anexar al acta levantada .en Secretaría, en 
u otro caso, una constancia del Procurado!," Fiscal"; 

Co.usiderando que no basta siempre _para q�e 1;m re-
rso de casaciqp. sea admisible, que la declaración del mfa

se haga en la secretaria del tribunal que dictó la sen
cia en los pla2os prescritos _por la ley; que, en efecto, el 
ho de constituirse en prisión es otra co:ndkión que Je irn

ne la ley al recurrente en casación condenado a una -pena 
e exceda de seis meses de prisión correccional y que no 
ya obtenido su libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que las disposiciones del articulo 40 de 
Ley .sobre Procea�rniento de Casación se aplican en mate 

. de violación de la Ley 1051, a menos que la jmpue'sta al 
revenido se encuentre suspenclida en su ejecllción, l)Or ha

rse sometido al curoplintiento de sus. deberes de padre, al 
nor de lo expresado en el artículo 6 de la antes mencio

Jey; 
Gonsiderantio que como en el prese11.te caso no hay 

nstancia de que el preveniao Fábio Candelario se haya 
metido al cumplimiento de sus deberes de padre, después 

el pronunciamiento de la sentencia tec:tm·ida, que lo 
nclenó a la pana de un año de prisión correccional, por 

ºolación de la ley 1051, preciso es admitir que la ejecución 
rucha pena no está suspendida; y como, po1· otra parte, el 
venido no se ha cons:tituído e:n prisión, ni está en Uber-

d provisional bajo fianza. es eviden\e que él no ha cmü
·do con la condicióp que le impone el artículo 40 de la Ley 
bre P;rocedlmíento de Casación, al recurrente conden�do a 

na _pena que exceda de seis meses de prisión c"C:111.·eccional; 

Poi· tales lT!Otivos: Inadmisible. 

(Ffrmadqs) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. Tava
.res hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Juan 
A. More!.- Juan )1. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. 
A. Alvarez-Secretarío General. 

; 
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SENTE..llfCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJ 
DE FECHA 5 DE SETIE�IBRE DE 1949 

• 

Sentencia. imp11gnada: Corte de Apelación de Santiago de 

9 de mayo de 1949. 

Materia: P1lnal. 

Recurrente: Julio César Suárez. Abogado: Dr. José Maria Gonzále,z 

I.nterv•niente: Leda Mercedes Hernáodez Espautat. 

R. A. Jorge Rivos y Juan Tomás Ll�hgow. 

La Suprema Corle de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Pro

cedimiento de Casación; 
Considerando que de conformidad con las disposicio

nes del artículo 40 de la Le-y sobre Procedimiento de Casa
ción: "los condena.dos a una pena que exceda de seis me

ses de prisión correccional, no podrán recurdr en casación. 
si no estuvieren presos, o en Hbertad provisional bajo fian

za. Al efecto se deberá anexar al acta levantada en Secre
tada. en uno u otro caso, una constancia del Procurador Fis
cal"; 

Considerando que no basta siempre para que un re
curso de casación sea admisible, que la declaración del m' 
mo se haga en la secretaría del tribunal que dictó la sen
tencia en los plazos prescritos por la ley; que, en efecto, 
el hecho de constituirse en prisión es otra condición que le 

impone la ley al recurrente en casación condenado a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional y que 
no haya obtenido su libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que las disposiciones del a,'tículo 40 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación se aplican en mate

ria de violación de la Ley 1051, a menos que la pena impuesta 
al prevenido se encuentre suspendida en su ejecución, por 

haberse sometido al cumplimiento de sus deberes de padre. 
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'tenor de Jo expresado en el axtículo 6 de la antes nien-

ada. ley; 
considerando que como en el J)reseute caso no hay 
tancia de que el prevenido Julio César Suárez se haya 

rnetido al cumplimiento de sus deberes de pad1·e, desnués 
pronunciamiento de la sentencia recurrida, que lo con-

6 a la pena de un año de prisión correccional, J?Or vio-
·ón de la ley 1051, preciso es admitir que la ejecución 

dicha pena no está suspendida ; y como, por otra parte, 
prevenido no se ha constiti.údo en prisi6:n, ni está en li

d provisional bajo fianza, es evidente que él no ha 
plido con la condición que le impone el  artlculo 40 de la 

y sol>re P.rocedup.iento de Casación, al Tecurrente conde
do a una pena que exceda de seis meses de, prisión eo-

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados) : H. l:I.errera BilU.ni, PTesiªe11te.- T. Tava
s hijo.- Leorrcio Rambs.- Raf. Castro Rive1·a.- Manuel 
. Guenero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 
faz, Jüeces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Genewl 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

teneia. lln:pognada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de !ech!\ 

25 de enero de 1949. 

Vista el acta de declaración del _recurso, levantada en la 
secretarla de la Corte a qua: en fecha prime1·0 de febrero de 
mH novecientos cuarenta y nueve; 

La Suprema Co1·te de Justicia, después de haber deli-
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�or de Jo expresado en el artículo 6 de la antes :men
da ley; 

Considerando que como en el _presente caso no hay 
tanda de que el prev.enido Julio César Suárez se haya 
etido al cumplimiento de sus deberes de pach-e, después 
pronunciamiento de la sentencia recurrida, que lo con
ó a la pena de un año de prisión correcciona.1, por vio

ión de la ley 1051, preciso es admitfr que la ejecución 
dicha pena no está suspendida; y como, por otra parte, 

prevenido no se ha constittúdo en prisión, ni está en li

d provisional bajo fiánza, es evidente que él no ha 
plido con la condición que le impone el artículo 40 de la 

y sobre P1·ocedupjento de Casación, al recurrente conde
º a una 1:>e.na q�1e exceda. de seis meses de prisión oo

ccional; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Pxesicle1,te.- T. Tava
s hijo.- Le0ncio Ram'bs.- Raf. Castro Rivel'a.- Manuel 
. Guerrero.- .Juan A. Morel.- Juan l\f. Oontín.- G. A. 
faz., Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

tenela. impugnada: Corte de Apelación de C!udad Trujillo de fecha 

25 de enero de 194.9. 

Vista el acta de declaración del .recm·so, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha p1-imero de febrero de 
mil novecientas cuarenta y nueve; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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bera(.19, y vistos los artículos 40 y 7l de la Ley sobre Pr 

climiento ele G�sación ; 
Considerando que de conformidad con las disposic· 

nes del aTtículo 40 de la Ley sobre Procedimiento de Ca 
ción: "los condenados a 1.1.na pena que e�eda de seis meses 
de prisión coneccional, no podrán recurrir en casación, 
no estuvieren presos, o en libertad provisional bajo fianza. 
Al efecto se debe1·á anexar al acta levantada. en Secretaría, 
en uno u otro caso, una constancia del Procurador Fiscal"· , 

Considerando que no basta siempre J?ara que un recur
so de casación sea admisil:>Je, que la declai-aciÓlJ dei mismo 
se haga en la sec1:etaría del tribunal que dfotó la sentencia 
en los plazos prescritos por Ja ley; que, en efe.cto, el hecho 
de constituir�e en prisión es otra condición que le impone la 
ley al recu�-xente en casación condenado a una pena que ex
ceda de seis meses de pdsión correccional y que no haya 
obtenido su liQertad provisional bajo fianza; 

Considerando que las disposicion{ls del artícu1o 40 de la 
Ley sobre Procedimjento de GasacjóJ11 se áplican en mate
ria de violación de la Ley 1051, a menos qne la pena im
puesta al prevenido se encuentre suspendida en su ejecu
ción, por haberse sometido al cumplimiento de sus deberes 
de padre. al tenor de lo e>..-presado en el artículo 6 de la an
tes mencionada ley; 

Considernndo gue como en el presente caso no .hay 
constancia, de que el prevenido Santiago Ulloa Sa:ptapa se 
haya sometido al cumplimiento de sus deberes de padre, 
después del pronunciamiento de la sente,ncia :r:ecunida, que 
lo condenó a la pena de un año de prisión correccionaJ, por 
violación de la ley 1051, preciso es admitir que la e-jecuci6n 
de dicha pen� no está suspendida; y como, por otra paxte. 
el prevenido no se ha constituido en pdsi6n

1 
ni está en li

bertad provisional bajo fiaru:a, es evidepte que é1 no ba 
cumplido con la condición que le impone el artículo 40 de lá 
Ley sobre Pl'ocedimiento de Casación, al recrrrrente con� 
<lena.do a una pena ci.ue exceda de seis meses de prisión co
rreccional; 
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Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados) : H. He.l'l'era Billini, Presidente.- F. Ta
es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma-

11uel M. Guerrero.- Juan A. Mo1;el.- Juan M. Contín.-
G. A. Díaz, Jueces.- Eµg. A. Alvarez-Secretario General. • 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

Sentencio. lm11ugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri

mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de !echa 3 de 

febrero de 1949. 

urrcnte: Apolinar Hfütrlo Santos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
rado, y vistos lQs artículos 50 y 56 de la Ley No. 392 de 
ha 20 de seLiemb-re de 1943, y 1 y 24 de la Ley sobre Pro
imiento de Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo si

iente: a) que perseguidos penalmente Apolinar Hilario 
ntos y Juan Adames Inoa, como autores <le! delito de por
ilegal de arma blanca, el Juzgado de Paz de la Segunda 

unscripció11 de Santiago Jos condenó como autores de 
ho delito, en fecha veintinueve de junio del año mil no
ientos cuarenta y ocho, a �ufrir1 cada uno, la pena de 

inticinco días de prisión correccional y al pago de las cos
; b) que contra esa sentencia apelaron los inculpados, -y 

Primera Cámara Penal de1 Juzgado de Primera Instancia 
1 Distrito Judicial ele Santiago, apoderada de sus recur-
• los falló en fecha tres de febcyro del año mil novecien-
cuarenta y nueve, y dispuso lo siguiente: "FALLA: 

"mero: Que debe declarar y en efecto declara bueno y 
ido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter
esto por los nombrados Juan Hilarlo Santos y Juan Ada-
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Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmaa.os) : H. Henera Billini, Presidente.- F. Ta
s hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- :\-la

el M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.
. A. Díaz, Jueces.- Eµg. A. Alvarez-Secretarfo General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'l'ICIA 
OE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE l 949 

Scntenda Impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Prl

mera Instancia del Dlstnto Judicial de Santiago de fecha, 3 de 

!ebrei•o de 1949. 

urrente: J\palinar Hilarlo Santos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
rado, y vistos l<;>s artículos 50 y 56 de la Ley No. 392 de 
ha 20 de setiembre de 1943, y l y 24 de la Ley sobre Pro
imiento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
iente: .,t) que perseguidos penalmente Apolinar Hilario 
ntos y Juan Adames Jnoa, como autoxes del delito de por
ilegal ele arma blanca, .el Juzgado de Paz de la Segunda 

unscripción de Santiago los condenó como autores de 
ho delito, en fecha veintinueve de ju11io del año mil no-
ieutos cuarenta y ocho. a i:;ufrir, cada uno, la pena de 

inticinco días de prisión correccional y al pago de las cos
; b) que contra esa sentencia apelaron los inculpados, y 

Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera lnstancia 
1 Distrito Judicial de Santiago, apoderada de sus rccm-
• los faJló en fecha tres de febr.,ero del año mil novccie,n
cuarenta y nueve, y dispuso lo siguiente: '·FALLA: 

mero: Que debe declarar y en efecto declara bueno y 
ido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter
esto por los nombrados Juan Hilarlo Santos y Juan Ada-
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mes Inoa contra sentencia dktada en fecha. 29 ele junio 
año 1948 por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunsc 
ción del Distrito Judicial de Santiago que los condenó a 
frir la pena. de veintici11co días de prisión correccional y 
pago de las cost.as por el delito de porte ilegal de arma bla 
ca; Segundo: Que debe declarar y declara a los nombrad 
Juan Hilario Santos y Juan Adames Inoa, de generales 
tadas culpables de haber cometido el delito de porte il 

ele arma blanca; Te1·cero: Que debe confirmar y conf i 
en todas sus partes la antedicha sentencia dictada por 
mencionado Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripció 
y Cuarto: Que debe condenar y condena a los nombrad 
Juan Hilario Santos y Juan Adames Inoa. al pago de las cos,; 
tas del presente recurso de apelación; 

Considerando que los prevenidos, al intentar el presen 
te recurso, no especifican los medios en que lo fundan; 

Considerando que de acuerdo con los artículos 60 y 5& 
de la Ley No. 392, se prohibe a toda persona portar, en cual
quier forma, cortaplumas, navajas, sevillanas, estoques, p 
ñales, estiletes, verduguillos, dagas, sables, espadas, o cual ... 
quiera otra clase de insb'umento afilado o con punta, cuyas 
dimensiones excedan de 3 pulgs. de largo por media pulgada 
de ancho; que los autores de estas infraccione.s incurren e 
las penas de multa de veinLicinco a tTescientoi. pesos o pri
sión de 11no a seis meses, y las ar1"9as ilegalmente portadas, 
deberán ser ocupadas y confiscadas; 

Considerando que, en el presente caso, si bien el jues 
a quo declaró como m1 hecho legalmente comprobado, que 

los inculpados portaban cada uno un cuchil1o fuera de sus 
faenas habituales ele agricultores, el fallo impugnado no con
ciene comprobaciones acerca de las dimensiones de las ar
mas portadas, lo cual constituye un elemento especial de 
dicha infracción; 

Considerando que lo antes expuesto evidencia que el di· 
cho fallo no contiene los elementos de hecho necesarios pa
ra l;Jue la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer su poder 
de verificación, y decidir si, en el caso, la ley ha sido bien 
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JD8) aplicada, y que, en consecuencia, carece de base le-

tales motivos: Casa. 
.. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
-.res hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma

)J.,Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. Contín.- G. 
Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

eacla impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma1..'0ris, de 

d� ft'Cha 9 de febrero de 1949. 

rtnte: Juan -Amado Morel Moscoso. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ado, y vistos los artículos 39, 40 y 46 de la Ley No. 392. 
año 1943, sobre comercio, porte y tenencia de armas; y 

. y 71 de la Ley sob1·e Procedimiento de Casación ; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

'ente: l) que en fecha veintidós de octubre tle mil no
·enios cuarenta y ocho, el Oficial Comandante de la Po

Nacional de puesto en La Romana sometió a Ja justi
al nombrado Juan .Amado .J\.lorel :\1oscoso, por haber "io-
o la Ley No. 392, sobre cpmercio, tenencia y porte de ar

; 2) que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
icial de La Aliagracia. apoderado del hecho, dictó en 
atribuciones criminales, sentencia en fecha 29 de no
bre de mil novecientos cuarenta y ocho,, la cual con

e un dispositivo del tenor siguiente: "Primero: Decla

• como en efecto decla1·a, al acusado Juan Amado Moré! 
o�coso, cuyas generalei- constan, culpable de los delito� 
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inaJ aplicada, y q_ue, en consecuencia, carece de base le-

tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma-

1\I •• Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. 

Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENClA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 1949 

t'lltia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macor!s, de 

d� fecha 9 de febrero de 1949. 

rl!llte: Juan Amado More! Moscoso. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ado, y vistos los a1·ticulos 39, 40 y 46 de la Ley No. 392, 

1 �ño 1943, sobre comercio, porte y tenencia de armas; } 
. y 71 de la Ley Robre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
'ente: 1) que en fecha veintidós ue octubre ele mil no

ientos cuarenta y ocho, el Oficial Comandante de la Po
Nacio'tlal de puesto en La Romana sometió a Ja justi

al nombrado Juan Amado .Morel lfoscoso, por haber -cio-
o la Ley No. 392, sobre cpmel'cio, tenencia y porte de ar

; 2) que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
ieial de La Altagracia. apoderado del hecho, dictó en 

8 atribucio11es criminales, sentencia en fecha 29 de no
bre de mil novecientos cuarenta y ocho,, la cual con

e un dispositivo del tenor siguiente: "Primero: Decla
• como en efecto declal'a, al acusado Juan Amado M01·el 
feoso, cuyas generale� constan, culpable de los delitoi:: 
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de tener en su poder un escoi::eta de pistón; Poseer m 
cioncR, pistones y fulminantes (pólvora) para la mis 
sin el pe,rmiso cor.respondiente; y del crimen de poseer ( 
bricar) municiones y pistones (fulminantes) para a 
de íuego. con intenciones de negociar, y negociar o trafi 
con ellos; y, como consecuencia de su reconocida culpabiU.: 
Uacl. lo condena, acogiendo en su provecho el principio del 
no cúmulo de penas, a sufrfr cinco años de reclusión en 
Cárcel Pública de esta ciudad y al pago de- un mil 
oro (RD$1. 00-0. 00) de multa, compensables en caso de · 
solve11cia, con prisión a razón de un día por cada peso n 
l)<lgado, ordenándose que esta prisión compensatoria no e 
ceda e1 término de dos años; Segundo: Declarar., corno 
efecto declara, a,1 acusado José l\'far1a Abréu, de general 
conocidas, culpable de complicidad en el delito de pose�l 
de fulminantes (pólvora), puesto a cargo del co-acusad 
.Juan Amado More! Moscoso; variando así también, en par: 
te, la calificación atribuida, (prima facie), al hecho; .r. 
consecueccia, lo condena a sufrir seis meses de prisión 
n·eccional en la Cárcel Pública de esta ciudad y al pago 
cien pesos oro (RD$100.00) de multa compensables eon 
día de prisión por cada peso dejado de pagar; Tercero: 
denar, como en efecto ordena, la confiscación de los obje 
que obran como cuerpo del delito; y Cuarto:- Conde 
como en efecto condena, a los" dichos acusados, al pago 
lidal'io de las costas procesales"; 3) que disconforme con 
cha sentencia, el acusado Juan Amado l\1orel l\Ioscoso · 
terpuso recurso de apelación, el cual fué decidido por la s 
tencia objeto del -presente recurso de casación, dictada 
la Corte de Apelación de San Pedro de :\f acorís, en fo 

nueve de febrero del corriente año, que contiene el siguie!k 
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar 
declara, regular y válido, en cuanto a la forma, el presen 
recurso de apelación interpuesto por el acusado Juan 
do Morel Moscoso, contra la sentencia dictada por el Juz 
do de Primera Inst-ancia del Distrito Judicial de La Al 
gracia, en sus atribuciones criminales. en fecha veintinu 
\·e del mes de noviembre del año mil novecie11t.os cuaren 
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0, que lo condenó por el crimen de tener en su poder y 
coD tnulliciones y fulminantes de armas de fuego, 

visto por el artículo 40 de la Ley sobre comercio, porte y 

encia de armas, a sufrir la pena de cinco años de reclu
y al pago de una multa de un mil pesos oro, compen

es en caso de insolvencia, con prisión a razón de un día 
cada peso no pagado, y al pago de las costas p1·ocesa-

; SEGUNDO: que debe modificar y modifica la antedj
sentencia apeladá, en cuanto a la pena impuesta; y, juz
do por propia autoridad, condena a dicho acusado J ua:n 
ado More} Moscoso, por el n::µsmo crimen antes expre-
o, a sufrir la pena de tres años de reclusión y al l)ago de 

multa de un mil pesos oro, compensable la multa con 
. sión a razón de un día por cada peso dejado de pagar, 

niéndose que esta prisión compensatoria no podrá ex-
er del término de dos años;- TERCERO: que debe con

r y condena a dicho acusado Juan Amado More! Mos-

o, al pago de· las costas causadas en el presente 1;eeurso"; 

Conside1·ando que el recurrente en casación no ha in

do ningún medio determinado en apoyo del presente re-

so; , 
Considerando que de conformidad con el �árrafo 1 det 

ículo 39 de la Ley Np. 392, sobre comercio, tenencia y 
de armas, toda persona que tenga en su poder o bajo 

custodia una escopeta de plstón, sin estar· provisto de 
licencia correspondiente, setá castigada con prisión eo
cional de uno a seis meses o multa de veinticinco a cien 
's, o ambas penas a la vez, y que al tenor de las previsio
del attículo 40 de la referida ley, toda persona que ne

.ie o trafique en armas de fuego, sus piezas o partes suel
, o municiones y fulminantes para las mismas, o que las 

, con la intención de negociar, será castigada con la pe-
de reclusión o multa de ano a cinco mil peses, o ambas 

s a la ve,z; 
Consideraando que, en la especie, la Corte de Apelación 

San Pedro de Macorls, ha comprobado en virtud de las 
uebas administradas legalmente en la instrucción oral y 

debates� que el acusado J ua:n Amado Morel 'Moscoso se 
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dedicaba a la fabricación de municiones y pistones para 
de escopetas; que los fabricaba con intención de n 
con ellos, y, al efecto, le vendió a Héctor Baudilio Julia 
torce onzas de municiones en la suma. de noventa cenia 
y a Juan Calderón, la cantidad de quince pistones Por q 
ce centavos, y que, Por último, tenía en su poder una 
peta de pistón sin estar provisto de la licencia co...,..,-....:..:; 
diente¡ 

Considerando que los jueces del fondo están inves 
dé un poder soberano para apreciar la materialidad de 
hechos puestos a cargo del acusado, asi como para pond 
el resultado de las p1·uebas regularmente producidas en 
jnstrucción de la causa; que, en consecuencia, los hechos 
circunstancias consignados en la decisión impugnada, 
ben ser tenjdos como constantes; 

Co:nsider�ndo que esos hechos, tal y como están 
racterizados, constituyen en todos sus elementos el cri 
de traficar con municiones y fulminantes de armas <le fo 
go, y el delito de tener en su poder una escopeta de pis 
i,.in estar provisto de la licencia correspondiente, previstos 
�ancionados por los a1·tículos 39, párrafo lo. y 40 de la 
392. sobre comercio, tenencia y porte de armas, puestos 
cargo del acusado Juan Amado Morel Moscoso; 

Consideiando Q'.lle, en tales condiciones, al declarar 
la Coi·Le de Apelación de San Pedro de Macorís, culpable 
las referidas inñ·acciones, y condenarlo a: la pena de 
años de reclusión y un mil pesos de multa, señalada 
el delito más grave, se hizo una conecta aplicación de 
ley, y se le atribuyó al hecho la calificación legal que le 
rresponde según su naturaJeza; 

Considerando que examinado por último. el fallo iJl1e 
pugnado en todos sus demás aspectos, se evidencia que nWi 
se ha cometido ninguna violación de forma o de fondo qua.. 
justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. 
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s hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 1\1. Guerrero.-
11811 A. More!.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.

g. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE SETIE�1BRE DE 1949 

&encia impuguad.a: Qorte de Apelación de San Ju11n de la Mn.guana 

de tecba 9 de setiembre de 1948. 

arrente Jesús María. Ta,·eras. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedimien
Criminal, 1 y 71 de la. Ley sobre Procedimiento de Casa
n; 

Vista la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice asi: 
ALLA :-Primero: Confirma la sentencia dictada en atri
ciones correccionales por el J uzgadó de Primera Instan
del Distrito Judicial de Bahoruco en fecha dieciocho del 

de mayo del año en curso en cuapto descarga al nom
rado Jesús María Taveras, de generales anotadas, del de-

de rqbo de animales en los campos (un caballo) en -per
eio del señor Valentín Aco�ta Labour, por falta de inten

delictuosa y reconoce el derecho de propiedad del ca
o objeto de la litis en favor del querellante Valentm 

costa Labour y ordena la restitución del mismo a su 'due
, el mencionado querellante;- Segundo: Revoca el ordi-
1 quinto de la sentencia ;recurrida que condena al p1·eve

ido al pago de las costas ch·iles en provecho del abogado 
de la parte civil constituida pm· haberlas avanzado; y, juz
lando por propia autoridad declara. declara improcédente 
dicha condenación :- Tercero: Declara de oficio las costas 

el presente recurso de apelación"; 
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Considerando que en la sentencia impugnada, 
lo siguiente: 1) que en fecha tres de mayo de mil nov 
tos cuarenta y ocho VaJentín Acosta. Labour presentó q 
rella contra el nombrado J-esús María Taveras por el h 
de haber éste sustraído un -potro que tenía en el paraje 
"El Bon". sección de La Puentecita; 2) que apoderado 
caso el )fagi�trado Juez de Primera Instancia del Dis 
Judicial del Bahoruco. dictó en fecha dieciocho de mayo 
mismo año, una sentencia con este dispositivo: "PRIMER 
Que debe declarar y declara regular y admisible la consti 
ción en parte civil, del querellante Valentín Acosta La 
contra el nombrado Jesús María Taveras, prevenido del 
lito cti robo de animales en los campos (un caballo), en 
perjuicio; SEGUNDO: Que debe descargar y descarga. 
nombl'apo Jesús María Taveras, de generales anotadas, 
delito de robo de animales en los campos (un caballo), 
perjuicio del señor Valentín Acosta Labuor, que se le 
puta, por falta de intención delictuosa y se declaran las 
tas de oficio, en cuanto a lo penal; TERCERO: Que d 
recnocer y reconoce el derecho <ie propiedad del caballo 
jeto de esta litis en favor del querellante Valentín A 
Labour, y en consecuencia, ordena la devolución de di 
caballo a su dueño el mencionado querellante; CUAR 
Que debe rechazar y rechaza al efecto, la petición de ind 
nización que hace Ja parte civil constituída, por conside 
que el hecho no le ha causado daños; y QUINTO,: que 
be condenar y condena al señor Jesús l\fa.ia Taveras. 
pago de las costas en favor del abogado de la parte el 
constituida, por haberlas avanzado"; 3) que en esa mis 
fecha el ptevenido Jesús María Taveras interpuso recu 
de apelación contra esta sentencia; y 4) que en la audie 
en que conoció de este recurso la Corte de Apelación de 
Juan de la l\Iaguana, en fecha nueve de setiembre de 
novecientos cuarenta y ocho, el abogado del prevenido J 
sús María Taveras concluyó riidiendo "que la propiedad q 
se <liscute quede en poder -del señor Taveras, por ser su 
g:ítimo dueño"; 



BOLETIN JUDlCIAL 743 

Considerando que con motivo de la restitución del cuer
po del delito a su legitimo propietario, la Corte a gua, des
pués de haber apreciado libremente las pruebas apo1'tadas 
en la instrucción de la causa, estimó que: "CONSIDEU.AN
DO, que en lo relativo al reconocimiento de la propiedad del 
caballo y su restitución en favor del ag.raviado, está fun

a la sentencia recw.:rida, pues habiendo iµ<fo descargado 
e) prevenido por falta de intención delictuosa, la propiedad 
del caballo en .refe.renc_ia ha sido mantenida en todo momen
to, de manera exclusiva, como del agraviado Valentin Acos
ta Labóur; que esta decisión es tanto más procedente cuan
to gue se reconoce facultad a los tribunales correccionales 
para hacer el examen total de los asuntos relativos a pen
dencias sobre el derecho de propiedad, cuando se trate, co-. 
mo en la és_pecie, de cosas muebles y lo que con mayor ex
tensión ha consagrado la nueva jurisprudencia de nuestra 
Suprema Corte de Jua,tieia relativa a la unidad de juris(l.ic
eión de- nuestros tribunales represivos para decidir acerca 
de cuestiones civiles conexas, siempre que no se opongán a. 
ello iITegularidades de mero trándte procesal, que no exis
t.en en el caso ocurrente"; 

Considerando que, en tales condiciones, al estatuir la 
Corte a qua sabre el derecho de propiedad del caballo sus
tra{do, y oi:deí1ai- la restitución del mismo a la parte civil 
constituí.da, el fallo impQgnado no co.ntiene njngu1,1a viola
ción de la ley que justifique su casación; 

P01· tales moth�os: Rechaza.. 

(Füttn;2dr1s): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
"H61) hijo.- Haf. Castro Rivera.- )fanuel }l. Guel'rer,>.
Jo&n ,,. !t1ore1.- Jrnm M. Contín.- G. A. Díaz, Ju<lces.
F.iw. A. Alva.t'f'...i-Sf'n'(tario General. 

\ 
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SENTENCIA DE LA SUPRE1\1A CORTE DE JUSTI 

DE FECHA 6 DE SETIEl\IBRE DE 1949 

:Sentencia. unpu,nada.: CGrte de Apelación de San Cl"Jstóbal de f 

3 de febrero de 1949. 

J<ecurrente: Féllx Rublo Gonzále.z. 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vistos los artículos 72 del Código de Procedim · 
to Criminal, 1382 del Código Civil, 1 y 71 de la Ley sob 
Procedimiento de Casación; 

Co11f\iderando que consta en la sentencia impugnada 1 
siguiente: a) que en fecha veintiuno de· setiemb1·e de 
novecientos cuarenta y ocho el señor Félix Rubio Gon 
se que1·clló por ante el Jefe de Puesto de la Policía Nac 
nal de la villa. de Vicente Noble contra el nombrado Víct 
Espinosa, alcalde Pedáneo de la sección de Canoa, por ha 
cometido el crimen de estupro en la persona de la menor 
díeciocho años Mercedes González, hija del que1 ellante; b 
que sometido el caso al Juzgado de Primera Instancia d 
Barahona, lo resolvió en la forma que se lee en el siguie 
te dispositivo de la sentencia del seis de diciembre de n 
novecientos cuarenta y ocho: "FALLA: Ptimero: que d 
be declarar, y al efecto declara, al nombrado Vícto1· E�pi 
nosa (a) DeJegado, de generales anotadas, culpable del e 
men de estupro. en perjuicio de l\lfercedes González Lede 
ma. mayor de 11 y menor <le 18 años de edad, al momento 
del hecho, y en consecuencia lo condena. acogie11do en Sil 

fa\·or cfrcunstnncias atenu.antes, a sufrir la pe11a de un añe 
prisión correccional en la Cá1·cel Pública de esta ciudad; 
Segundo: declarar, y al efecto declara, regular la con:�titU• 
ción en parte civil hecha por el señor Félix Rubio González, 
padre legitimo de la agt'aviada Mercedes González Ledes
ma: Tercero: condena1·, y ul efecto condena, al nombrado 
nctor Espinosa (a) Delegado, a pagar al sefior Félix Ru· 
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Gouzález, parte civil constituida, una indemnización as

ente a la suma de RD$300.00, por los daños irrogádoles 

la comisión de su hecho, ordenándose que dicha indem
ión sea compensada, en caso de insolvencia, con apre

O corporal de seis meses de prisión correccional; y Cuar
: condenar, y efecto condena, al refeddo inculpado, al) 

o de las costas civiles y penales"; c) que tanto el acusa-
como la parte civil, apelaron en tiempo hábil, y la Cor
de Apelación de San Cristóbal resolvió ese recurso, dis
iendo por la sentencia impugnada: "PRIMERO: Decla
regulares y válidos, en cuanto a la forma, los presentes 
ursos de apelación;- SEGUNDO: Revoca, en todas sus 

rtes, la sentencia contra la cual se apela, dictada en fe
siete del mes�de diciembre del año mil novecientos cua

ta y ocho por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
to Judicial de Barahona, cuyo dispositivo figura frans
to en otro lugar del presente fallo, y, obrando por pl'O-

autoridad: a) descarga al nombrado Víctor Espinosa 
) Delegado, del crimen de estupro en perjuicio de la me
r Mercedes Go_nzález Ledesma, que se le imputa, por in
ficiencia de pruebas; y b) rechaza, por infundada, la de
nda en reclamación de daños y perjuicio formulada por 
señor Félix Bubio González, parte civil constituida, en 

audiencia.;- TERCERO: Condena a la parte civil cons
tu[da, que sucumbe, al pago de las costas civiles de ambas 

tancias, distrayendo las correspondientes a la presente 
da, en provecho del Dr. Antonio Záiter Pérez, abogado 

l acusado, por afirmar haberlas avanzado en su mayor 
te; y-CUARTO: Declara de oficio las costas penales"; 

Considerando que la parte civil no ha expresado en la 
laración del recurso, ningún medio determinado de casa-

6n: 
Considerando que los jueces del fondo gozan de un J X> 

hr soberano para apreciar las pruebas de la infracción, y 
eden libremente declarar que no tienen la convicción de 

tia culpabilidad del acusado: que, en la e.;;pecie, después de 
examinar las pruebas aportadas en La instrucción de la cau-
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sa, la Corte a qua las estimó insuficientes, y desearg6 
acusado Víctor Espinosa (a) Delegado, del crimen de 
pro que se Je imputa; 

Considerando, en cuanto a la demanda en repar 
de daños y perjuicios, que la Corte a qua admitió co 
mente que aún en la hipótesis de que el acusado hubiera 
nido contacto camal con Mercedes González Ledesma con 
consentimiento de ésta, ello no constituye una falta gen 
dora de responsabilidad, ya que no se trata de un acto 
cito, y que, por otra parte, para la procedencia de la de 
da en daños y perjuicios en el presente caso, hubiera 8 
necesario que el acto carnal se realizara vaUéndose de 
gaño o de cualquier otro medio doloso, Jp cual, según se 
presa en el fallo impugnado, no quedó establecido; 

Considerando que al fallar así, la Corte a qua ha 

pretado correctamente el artículo 1382 del Código Civil, e 
yo dominio de aplicación está subordinado a la circuna 
cia de Que el hecho haya ocasionado un daño, y que reú 
lo:1 caracteres jurídicos de la falta; 

Considerando que examinada la sentencia desde ot 
aspectos, ésta no presenta. vicio algu:no que pueda hace 
susceptible de casación; 

Por tales motivos; Rechnza. 

(Firmados): H. Herrera BiUini, Presidente.
vares hijo.- Raf. Castro Rivera. -Manuel :\1. Guerrero 
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces 
E'ug. A. A lrnrez-Secreta:rio Gener�l. 



BOLETIN JUDICIAL 747 

SENTENCIA DE LA SOPRE�L4. CORTE DE JOS'l'IOIA 
DE FECHA 6 DE SETimIBRE DE 1'949 

,...uncia. unpllCllada.: _Cort.e de Ape!ación d.e San Cristóbal de fecha 

8 de abrlJ de 1949. 

: :Penal 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
:1,etado, y vistos los artfculos 282 del Código de Procedi
miento Criminar; y 1 y 71 de la Ley sob:re Procedimiento 

de Casación ; 
Considerando que en la séntencia impugnada y en los 

documentos a que eJla se refiere consta lo siguiente: 1) que 
en fecha treintiuno de enero del corriente año, el Juzgado 
de Primera. Instancia del Distrito JudiciaL,de Trujillo dictó, 
en atribucione:;, criminales, una sentencia que contiene el si
guiente dispositivo: "FALLA: Primero: Que debe declarar 
y.declara a Tomás Sánchez, culpable del crime-n de abuso 
de confianza siendo empleado, en petjuicio de Rafael Al
burquerque, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena 
de un año de prisión con·eccional, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes; Segundo: que debe condenat y con� 
dena a Tomás Sánchez, al pago de los costos"; 2) qut1 el 
condenado Tomás Sánehez apeló -de dicha sentencia el día 

trece de febrero del año mil novecientos cuarenta y nueve, 
en curso; 3) que el Magistrado Procurador General de la 
Corte a qua, pidió que se declaxara la inadmisión del refe
rido rec1.1rso, por haber s1do interpuesto fuera del plazo le
gal, y que a ese pedimento asintió el abogado del acusado, 
y 4) que la Corte de Apelación de San C1i.stóbal, dictó sen
tencia sobre el caso, en fecha ocho de. abril del corriente 
año, la cual contiene un dispos.itivo del te;nor siguiente: 
"FALLA:- PRrnERO: Declara inadmisible, por haber si
do interpuesto fuera del plazo legal, el recurso de apelación 
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intentado por el nombrado Tomás Sánchez, de generales 
constan, contra la sentencia de fecha treinta y uno de e 
ro del año en curso, dictada por el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, la cual le conde 
por el crimen de abuso de confianza siendo empleado, 
perjuicio de Rafael Alburquerque, a sufrir la peJla de q 
año de prisión con·eccfonal y al pago de las costas, acogie 
do en su favor circunstancias atenuantes; y- SEGmTJ>(). 
Condena a Tomás Sánchez al pago de las costas del preae -. 
te recurso" ; 

Considerando que el recurrente en casación invoca e� 
el acta levanta.da con motivo de la declaración del recuno 
que "apeló en fecha h·es de febrero del año en curso y no 
en fecha trece como figurn. en el acta de apelación''; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes del artículo 282 del Cód,go de Procedimiento Criminal, 
"el condenado tendrá diez días después del en que haya si
do pronunciada la sentencia, para declarar en la secretaría 
del tribunal que la ha dictado, que interpone el recurso de 
apelación·• ; 

Considerando que contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en el acta de declaración del presente recurso. la 
Corte a qua ha comprobado por el examen del acta de ape

lación, que, en efecto, el recurso de apelación intentado por 
el acusado Tomás Sánchez, contra la sentencia de fecha 
treintiuno de enero de este año, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, fué decla
rado al secretario el día trece de febrero, esto es, después 
de vencido el plazo de diez dias prescrito por la ley; 

Considerando que, en tales condiciones. al declarar la 
Corte de San Cristóbal inadmisible dicho recurso de apela· 
ción, ha aplicado correctamente el a1�tículo 282 del Código 
ae Procedimiento Criminal; 

Por tales motivo· : Rechaza. 

(Firmado·): H. Hen-era Billini. Presidente.- F. Tava
res hijo.- Leoncio Ramo'.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
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Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 
, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Seeretario Ge�erat 

__ ,,....,...NCIA D E  LA SUPRE.t'1A CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 1949 

meac:ia im.pu�: Corte de Apelación de Ciudad TruJillQ de fecha e: 
27 de noviembre de 1948. 

� 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 309, la. parte, del Código Pe
' y lo. y 71 de la Ley sobre Proeedimiento de Cas�aión; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
�guiente: 1) que e11 fecha dieciocho de enero de mil nove
"ento$ cuarenta y ocho, el Comandante del Departamento 

Sur de la Policía. Nacioi1al, Mayor Rubén Darlo Piña, some
tió a la ju_sticia a los nombrados Luis E. Martínez, Ramón 
Serrano y José Antonio Félix, por haberle infe1·ido golpes, 
que revistieron alguna g;raveda.d, al nombrado Trinidad Ji
Jnénez; 2) que la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Sa1,to Domingo, apo
derada deJ hecho, lo falló en atribuciones correcci011ales, en 
fecha dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 0cho, 
por sentencia que contiene el dispositivo siguiente: "FA
LLA: PRIMEJRO: que debe declarar, como al efecto decla
ra, �I nom.braclo José Antonio Féliz, de generales anotadas 
éulpable del delito de golpes volw,tarios que cu:rat9n des

pués de veinte días en perjuicio del señor Trinidad Jiménez, 
y en consecuencia lo condena, ac:ogienclo en su favor el bene
ficio de cirCLtnstancias atenuantes, a seis meses de prisión 
t:orreocional; SEGUNDO: que debe declarar, como aJ. efec
to declara., a los señores Luís E. Moartínez y Ramón Serra
no culpa.bles del delito de golpes voluntarios que cuararon 
después de diez días y antes de veinte en perjuicio del :»e-
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ñor Trinidad Jiménez, y en consecuencia )os condena 
giendo en su favor el beneficio de circunstancias aten 
tes, a un mes de prisión correccional cada uno; TERCER<>: 
que debe condepar, como al efecto conden�, a los nombra.. 
dos Luis E. Martínez, Ramón Serrano y Jo$é Antonio Fé
liz al pago de las co.stas»; 3) que tanto el 1Vlagistrado Pro.. 
curador Fiscal, como el prevenido José Antonio Féliz, ínter. • pusieron recurso de apelación, el cual fué fallado por la Cor
te de Apelación de Ciudad Tnrjillo, en fecha veintisiete de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, por la 
se�tencia objeto del presente recurso de casación, euyo 
dispositivo dice así: '.FALLA: PRll\IBRO: Declara regular 
y yálido el l·ecurso de oposición interpuesto por el preveni
do José Antonio Féli,z (a) Niño, contra sentencia de esta 
Corte de fecha veinte de julio del año en curso, que lo con
denó en defecto a sufrir la pena de. un año de prisión co
rreccional, al pago de una multa de cien _pesos oro, compen
sable en caso de insolvenciá a razón de· un día de prisión por 
cada peso dejado de pagaT y al pago de las costas, por el  
delito de golp<;is voluntarios en perjuicio de Trinidad Jimé

nez, que imposibilitaron a éste, par.a dedicarse a sus tra
bajos durante más de veinte dias; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correcciona,les en 
fecha diez y seis de abril del año en curso por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de P1·unera Instancia del Distri
to de Santo Domingo, en cuanto respecta a dicho prevenido 
José Antonio Féliz (a) Niño, y juzgando por propia auto
ridad, condena a dicho inculpado a sufrir la pena de seis me
ses de prisión correccional; al pago de una multa de cien 
pesos, compensable en caso de insolvencia, a razón de un 
día de prisión -por cada peso dejado de pagar, por el delit.o . . 

. 

de golpes voluntarios en perjuicio de Trinidad Jiménez, que 
produjeron a éste una imposibilidad para dediearse a sus 
trab�jos habituales por más de vetnte días;- TERCERO: 
Condena al �presado José Antonio Félix (a) Niño, al pa
go de las costas de esta instancia.; y CUARTO: Revoca, la 
sentencia pronunciada por esta Corte en fecha diez y nue
ve del mes y afio en curso, en cuanto condena a los nombra-
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Elpidio Jiménez (a) Pilín, Luis E. Martínez y &abriet 
(a) G.ab¡¡, al pago de una multa de diez pesos"' en su 
de testjgos citados y no comparecientes a la audien

fijada anteriormente, para conocer de esta causa, sin 

usa. legítima, en vista de que, al comparecer a la audien
de esta Corte, de fecha de ayer, .han presentado respec

ente excusas aceptables para justificar su no compa-
cía anterior"; , 

Considerando que el  recurrente en casación no ha in
do ningún medio dete1·minado en á-poyo del presente re-

urso; 
Coñsiderando que de conformidad con las disposicio

es del artículo 309 del Código Penal, el que voluntariamen
te diere golpes, si de e!Jos resultare al agraviado una enfe1·
medad o imposibilidad de dedicarse al trabajo durante _más 
de veinte días, será castigado con la pena de seis meses a 

os años de prisión correccional y multa de diez a cien pe
sos; 

Considerando que, en la especie, la Corte ele _Apelación 
de Ciudad Trujillo ha comprobaclo soberanamente, como re
sultado de la ponderación de las pruebas que fueron admi-

·stradas legalmente en la instrucción de la causa, q;ue e( 
prevenido José Antonio Féliz le infirió voluntariamente a 
Trinidaz Jiménez:, golpes en la región pectoral derecha y en 
la región anterior del abdomen, que lo imposibilitaron pa
ra dedicarse a sus trabajos habituales durante más de vein
te días; hechos y circunstancias que constituyen el delito 
de golpes voluntarios previsto y sancionado por el artícuJo 
309, primera parte, del Código Penal; 

Considerando que, en tales condiciones, ·al declarar la 

Corte de Apelación de Ciudad Trujillo al prevenido José An
tonio Féliz, culpable del referido delito y condenarlo a la 
pena de seis meses de prisión correccional y cien pesos de 
tnulta, se hizo una correcta aplicación del citado artículo 309 
del Código Penal, y se le atribuyó al hecho la calificación 
legal que Je corresponde según su naturaleza; 

Considerando que exa'miuado el fallo in;lpugnado en s-us 
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demás aspectos, contiene, ninguna violación de fonna o 
fondo que justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Bíllini, Presidente.- F. 'ra

�ares hijo,- Raf. Ca�tro Rivera .. - Manuel 1\1. Guerrero.-
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz, Jueees.
Eug. A. Alvarez....-Secret.ario General. 

SENTENCIA DE LA SUPJ?EMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 1949 

sent.encia. impugnada: Juzgado de Primera Insi.ancia del D. J. de Ba

rahona de fecba 21 de marzo de 1949. 

Becu:rrente: Magi'strado :erocurador Fiscal del Distrito Judicial de Ba· 

rabona . (C,aso de �·cds Féliz y compartes. Abogado: Lle. Ju

ho F. Peynado) . 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los articulos 3 de la Le-y No. 27. del año 1942; 
203 del Código de Proc�miento Criminal, y lo. de la Ley 
sobre. Procedimiento de CaSilción; 

Consit'jeran'do que en -fecha doce del mes de febrero del, 
año mil novecientos cuatenta y nueve, el Juzgado de Paz 
de la Común de Enriquillo, dictó tma sentencia, con moti
vo del someti.mjento gue le fué hecho, ele los señores Mar
cos Fé& . .Benito Cuello, Joaquín Pérez, Apolinar &\nchez, 
Rafael M:éndez Gómez, Víctor Fé1iz, Franc�sco Ruiz, 
Ramón Mella Méndez. Felipe Piña Féliz, Domingo Piña, Ri
cardo fü�tistn., Teodoro Sáncbez, Car:pio Calderón, Ricardo 
Méndez, Andrés María Galarza. Jua1;1 Pérez, :Eleuterio Sán
éhez, Jorge Féliz, Israel Samboys y Antonio Terreto, por ha
ber cortado traviesas sin el permiso correspondiente en te
rrenos que se denominan de la Enriquillo Company, sin el 
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demás aspectos, contiene, ninguna violacíón1 de forma O 
fondo que justifique su casación¡ 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta. 

vares hijo.- Raf. Castro Rivera .. - Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueees. 
Eug. A. A:lvarez....-.,Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPJiEMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 1949 

sent.�cia. ;mpugnada: Juzgado de- Prlmere. Instancia del o. J. de Ba

rahona de tecba 21 de marzo d,e 1949 . 

.R.ecurrente: Magistrado Procurador F!Sca.l del Distrito Judicial de Ba

rahona. <Caso de Marcos Féliz y compartes. Aboga<Jo: Lle Ju

lio F. PeynadoJ. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 3 de la Ley No. 27, del año 1942: 
203 del Cócljgo de Proc!;!dimiento Criminal, y 1o. de la Ley 
sobTe Procedimiento de Casación; 

Gonsfr)era13do que en fecha doce cleJ mes de febrero deL 
año mil novecientos cua1-enta y nueve, e) Juzgado de Paz 
de la Común de Enriquillo, dictó una sentencia, con moti
vo del sometimiento que le í'ué hecho, de los sefiores Mar
oos Féliz, Benito Cuello, Joaquín .Pérez, Apolinar Sánchez, 
Rafael Mé11dez Gómez, Víctor Féliz, Francisco Ruiz, 
namón Mella Méndez. Felipe Piña Féliz, Domingo Piña, Ri
carc1o Batista, Teodoro Sánchez, Oar_pio Calderón, Ricardo 
Méndez, Andrés María Galarza, Juan Pérez, Eleuterio Sán
chez, Jorge Féliz, Israel Samboys y Antonio Terrero, por ha
ber cortado traviesas sin el permiso correspondiente en te
rrenos que se de:nomil.lan de la Enríquillo Company, sin el 
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i.so que establece la Ley No. 1688, de fecha 16 de abril 
194.8 en su articulo 9 bis, sobre conservación fm.:estal y 
tes frutales; que por esa sente11cia fueron descargadott 

toda responsabilidad penal, los indicados señorea; 
Considerando que de esa sentencia apeló el Magistra

Procurador fiscal de Barabona por medio de un telefo
a que -en fecha dieciocho del mismo mes de febrero di-

'6 al Secreuuio del Juzgado de Paz de Enriqaillo y que 
así: "Interponemos forma) recurso apelación contiia 
ncia ese Juzgado de Paz de fecha 12 de los conien

que descargó a los nombrados Marcos Féliz, Benito 
ello, Joaqttín Pérez :y compartes, del delito violación ley 

staJ por inici¡r c01·tes de traviesas e�1 terrenos de la 
'guillo Company, oo palos verdes y secos ,sin el permiso 
espondiente, por no estar conforme con dich� sentencia. 
ita copia del acta de apelación para anexarla aJ expe
te en nuestro poder"; 
Considernndo que apoderado de ese Tecurso, el Juzgado 

Primera Instancia del Distl·ito Jücjicial de Barahona, lo 
olvió por la sentencia impugnada, cuyo dispO'sitivo dice 
: "PRIMERO: que debe, declarar y al efecto declara, 
guiar e inadmisible el recurso dE} apelación interpuesto 

fecha 18 del mes de febrero del afio· 1.94_9 por el Ma,gistra
Pfocm·adór Fiseal de este Distrito Judicial, contra sen
cia dictada por el Juzgado de Paz de la- común de Enri
Jo, en fecha 12 de febrero del año en curso, que descar
a los nombrados Marcos Féliz, Benito Cuello, Joaquín 
ez, ApolinaT Sánchez, Rafael Méndez Gómez, Víctor Fé-

' Francisco Ruiz, Ramón Mella .Méndez, Felipe Pi
Féliz, Doming0 Piña, Rica.rdo Batista, Teodoro Sánchez, 
pio Calderón, Ricardo Méndez, Andrés María Galana, 

n Pérez., Eleuterio Sánchez, Jorge Féliz, Israel Samboys 
Antonio Terrero, del delito de violación a la Ley No. 1746, 
hte Conservación forestal y árboles frutales; por no ha
se hecho la declaración del recUllso en secretaría pecrso

ente, ó por medio de un representante legal ; y SE
DO: gue debe. declarnr y al efecto decl'ará, laS; costas 

oficio"; 
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Considerando que si bien el artículo 3o. de la Ley N 
27 del año 1942 autoriza al Procurador Fiscal a interpo 
recuiso de apelación de las sentencias dictadas por las 
caldías (hoy juzgado de paz), en materia correccional, -
el mismo plazo señalado para la apelación de las sentenciaa 
dktaclas en materia de simple policía; tanto el artículo 1 
del Cód. de Proc. Criminal concerniente a estos últimos t 

.llos, como el art. 203 del mismo Código, que rige respecto 
los fallos e11 materia correccional, exigen que la declaraci 
de tales recursos se haga en la �ecretai·ía del tribunal q 
hubiere dictado la sentencia; que tal formalidad, e::1to es, 
de hacer personalmente o poi· medio de quien represente I 
galmente al apelante-, la declaración en secretaria es �u 
tancial y no puede ser sustituida por ninguna otra; que 
haber el Juzgado a quo declarado inadmisible el recur50 
t:i.pelación interpuesto por el Magistrado Ptocut·ador Fi 
e.le Barabona, ba interpretado correctamente los textos l 

gales ant-es citados, y por consiguiente, el presente recu 
debe t.er desestimado; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Henera Billini, Presidente.- F. � 
vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castt"O Rivera.-Ju 
A. Morel- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- E 
A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPRE�lA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 1949 

:Sentencia unpu,nada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

16 de dlclembre de 1948. 

Materia: Penal 

Recurrente: Ben,Jamin Oruz.. 

La Suprel'D;a Corte de Justicia, de3pués de haber del¡. 
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Considerando que si bien el artículo 3o. de la Ley N 
27 del año 1942 autoriza al Procurador Fiscal a interpo 
recurso de apelación de las sentencias dictadas por las 
cal<lfas (hoy juzgado de paz), e11 materia correccional, 
el mismo plazo señalado para la apelación de las sentenciq 
dictadas en materia de simple policía; tanto el artículo 1 
del Cód. de Proc. C1·iminal concerniente a estos último:; f 
.llos, como el art. 203 del mismo Código, que rige respecto 
los fallos en materia correccional, exigen que la declaraci 
de tales recw·sos se haga en la secretaría del tribunal q 
hubiere dictado la sentencia; que tal formalidad, esto es, 
de hacer personalmente o por medio de quien represente I 
galmentc al apelante, la declaración en secretaría es ;:;u 
tancial y no puede ser sustituída por ninguna otra; que 
haber el Juzgado a quo declarndo inadmisible el recur�o 
apelación inte1·puesto por el Magistrado Pt·ocurador Fis 
de Barahona, ba interpretado correctamente los textos I 
gales antes citados, y por consiguiente. et presente recu 
debe !,er desestimado; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini. Presidente.- F. � 
vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rívera.-Ju 
A. l\lorel- Juan M. Contin.- G. A. Díaz, .Jueces.- E 
A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JU�TIClA 
DE FECHA 6 DE SETIEi\IBRE DE 1949 

Smtencla 1mpu,rnada: Cort.e de Apelación de San Crtstóba.l de 

16 de diciembre de 1948. 

Materia: Penal 

&ecurrente: BenJamln Cruz. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
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0, y vistos los artículos 3 y 273 del Código de Proce
·ento Criminal, 1382 deJ Código Civil y lo. y 71 de ]a 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

) gue en fecha seis de mayo de mil noveeient-Os cuarenta 
ocho, el Procurador Fiscal del Dist1·ito Judcial de Truji
' redactó un acta de querella _presentada nor el .señor Ma
l Antonio Uribe- contra el nombra.do Benjamín Cruz, a 

uien imputa el crimen de estupro cometido en la persona 

e su hermana la menor de- quince años, Ana Julia Uribe; 
) que instraída 1a. sumaria correspondiente_; Benjar;nin 

fué enviado al tribunal criminal para que se le juzg-a-
con arreglo a la Ley, bajo la aeusaeión del crimen que le 
imputado; c) que en el Juzgado de Primera Instancia 

Trujillo, se le juzgó y fué descargado· tanto de la Tespoo
füdad penal como de la dvil; d) que inconforme con e-s
sentencia, la señora Olegaria Catano Vda. Uribe, madre 
la víctima, constituída en parte civil, interpuso recurso 
alzada contra la expresada. sentencia; e) que este recur
fué resuelto por la sentencia impugnada, cuyo dispositi
dice así: ''FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli
tanto en la forma como en el fondo, el recurso de a-pefa

n interpuesto J)Or la señora Olegaria Catano Vda. Uribe, 
rt-e eivil constítuída, contra la sentencia de fecha treinta 
agosto del año en curso, dictaua por el Juzgado de Prime
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, la cual descat
al nombrado Benjamín Cruz, de generales. expresadas, 

l crimen de estupro, en perjuicio de Julia Uribe, de quin
años de edad, por falta ae pruebas; rechazó el pedimen
de la  parte civil constituida, por improcedente, y declaró 
oficio las costas; SEGUNDO: Revoca el ordinal segundo 

e la sentencia contra la cual �e apela, y obrando por pro
ia autoridad, acoge la d@landa en daños y perjuicios �e 

parte civil constituida, y, en c.onsecuencia, condena a. 
njamin Cruz a _pagarle una indemnización de trescientos 
so.s oro (RD.$300. 00), como justa reparacién por los da

los sufridos por dicha parle civil; y TERCERO: Cond�na, 
además, a Benjamín Gruz al pago de fas costas civiles, dis-

• 
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trayéndolas en favor del Lic. Pedro Julio Báez K., ab 
do de la parte civil, por afirmar haberlas avanzado"· 

' 

Considerando que en la declaración de su recurso, B 
jamín Cruz no invoca ninguna violación a la ley, sino q118 
se Jimita a expresar su inconformidad con la sentencia· 

Considerando que los jueces del fondo tienen un P<>der 
soberano para la comprobación de Jos hechos, mediant,é 
pruebas legalmente admisibles y regularmente producidas 
que tales pruebas deben llevar al ánimo del Juez la ínti 
eom•icción respecto a la culpabilidad del prevenido; 

Considerando que en la especie, después del desear 
de) acusado, la parte civil por su recurso de apelación, apo.i 
deró a la Corte a qua del examen general de los hechos 
por consiguiente de la ponderación de las pruebas para q 
se decidiera, si e�tablecido el hecho criminal puesto a c 
de Benjamín Cruz, procedía la cmidenación a daños y p 
juicfos que no se produjo a consecuencia de ese descargo 

Considerando que, según se expresa en la sentencia i 
pugnada, en el plenario quedó comprobado el hecho: "a 

por la declaración sostenida y sincera de la menor Julil¡ 
Uribe, quien ha afirmado, en todo momento, que el acusad� 
mientras ella estaba acostada en la casa de su he 
Consuelo -concubina de Benjamín Cruz- donde vivía, 
presentó, desnudo y con un puñal en la manQ, amen 
dola de muerte, si no consentía. en celebrar contacto ca 
con él"; "b) por 1a. declaración de Manuel Antonio Uri 
quien arirmó que Benjamín Je dijo a un hermano de aq 
que había vivido con Julia, pero que "ella no era señorita"t 
"e) por la circunstancia de que la menor Julia Uribe se fm 

la. misma noche del hecho, para donde su tía Librada Uri
be, después de haber vivido por espacio de dos meses donde 
su hermana Consuelo -la concubina de Benjamin Cruz-, 
hecho éste que está corroborado por las declaraciones de 
Consuelo y de Librada Uribe"; 

Considerando que establecidos así esos hechos, la Cor
te a qua reconció soberanamente que Benjamín Cruz era 
autor del crimen imputádole, y no pudo imponerle la san
ción penal correspondiente por no  haber interpuesto apela-
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n el Ministerio Público, sino la parte civil, en acatamien
de principios legales; 

Considerando que así comprobado el hecho, la Corte 
timó que procedía acoger Las conclusiones de la parte ci

en cuanto al pago de una indemnización; 
Consiclera11do que es precepto legal que todo hecho del 
bre que cause un daño a otro obliga a aquel por cuya 

lpa sucedió á repararlo; 
Considerando que el hecho cometido por Benjamín 

uz es considerado como iHcito y además. no sólo ha caus.a
perjuicios a dicha menor sino a la madre de ésta, cons-

tuída en parte civil, po1· la -pérdida de su virginidad y de 
honor, así como de la honra de la familia; que existe ade
s una relación de causa a efecto entre la falta cometid� 

el daño ocasionado ¡ 
Considerando que al proceder· en la forma. que se ha 

ho, la Corte a qua ha aplicado correctamente la ley; que 
. emás no existe en la sentencia impugnada vicio alguno 

e justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Tava
bijo.- Leoncio Ramos.-Raf. Castro Rivera.- )tan u el 
Guerrero.- Juan A. MQrel.- Juan M. Contin.- G. A. 
z, Jueces.- Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPKEMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 1949 

teneJa Impugnad.a: corte de Apelación de San Pedro de Macoris 

de fecha. 18 de enero de 1946. 

arrente: Luis Amallo Mieses. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ado, y vistos los articulos 355 y 463 del Código Penal; 

1882 del Código Civil; 194 del Código de Procedimiento Cri-
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